
REGLAMENTO
DE PROMOCIÓN 
DE FIN DE AÑO 

BECA 30% A PARTIR DE 
I CUATRIMESTRE 2022



REGLAMENTO
1. Al matricular, el estudiante obtiene un descuento del 100% en el 
monto de matrícula, únicamente aplicable para el I cuatrimestre 
2022.

2. Si el estudiante matricula 1 o 2 materias obtendrá una beca del 
30% para el resto de la carrera a partir del I Cuatrimestre 2022 en 
materias teóricas.

3. Las becas no aplican en laboratorios.

4. Este descuento no aplica con otros descuentos o promociones.

5. Este descuento es personal y no es transferible a terceros.

6. Si el estudiante no cumple con el punto 2 pierde 
automáticamente el beneficio.

7. Esta promoción aplica para las personas que matriculen primer 
ingreso en Bachillerato o Licenciatura. 

8. Esta promoción se estará disponible y se aplicará en fechas 
seleccionadas por la Universidad a partir del 9 de diciembre 2022.
  
  
  Quienes pueden optar por este beneficio.
  
1. Los estudiantes de primer ingreso de la Universidad Central, 
matriculados para iniciar lecciones en el I Cuatrimestre 2022. 


